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impulsar una mesa para flexibilizar el afrontamiento de la forma de pago que permita poner fin al litigio que mantienen 
y avanzar en el proceso de escriturar las viviendas.

Esa fue nuestra propuesta mediadora, no siendo fácil para los vecinos flexibilizar su pretensión inicial de sentarse a 
hablar partiendo de cero.  Tras dos horas de reunión se obtuvo el compromiso del Delegado de solicitar a la Consejería 
una propuesta personalizada de plan de pago en función de las resoluciones judiciales. En octubre, la administración 
comenzó a formular dichas propuestas de planificación de pago a cada vecino, y hemos conocido el pasado mes de 
diciembre de 2023, en conversación con el Director provincial de AVRA que expresamente nos dijo “tengo que deciros 
que la intervención mediadora que realizasteis esta dando sus frutos, ya han firmado al menos 4 vecinos, algunos se 
muestran reticentes pero el proceso de firma evoluciona favorablemente”.

En el encuentro de mediación se estimó por todos los presentes y así consta en el resumen de la reunión que elaboró 
la Defensoría que, “como parte de los posibles pactos sobre las propuestas de pago que se formularan, se incluiría el 
cierre de la vía contenciosa, en caso de alcanzarse dichos acuerdos”.

...

2.4.1. Personas

2.4.1.4. Personas en situación y/o riesgo de vulnerabilidad

Queja 21/0500

 ▷ Administración afectada: Viceconsejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda.

 ▷ Estado de tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: Desestimación de AVRA de propuesta de adjudicación del Ayuntamiento de Baeza 
a pareja con discapacidad.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: en orden a que se impartan las instrucciones oportunas para que por parte de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) no se puedan rechazar las propuestas de adjudicación de viviendas 
formuladas por las administraciones municipales, salvo que se acredite que las personas propuestas no cumplen con 
los requisitos concretos exigidos para el acceso al programa de vivienda protegida de que se trate u otros estableci-
dos establecidos de forma expresa conforme a los principios de legalidad, igualdad y seguridad jurídica, o bien que 
concurra otro impedimento legal imperativo para la adjudicación.

RECOMENDACIÓN: en orden a que, cuando quede vacante alguna vivienda titularidad de AVRA en el municipio de 
Baeza, se ponga a disposición del Ayuntamiento para que, previa valoración de la situación actual de la situación de las 
personas interesadas en la presente queja, se valore de nuevo su adjudicación conforme a la normativa de aplicación.

Queja 22/3019

 ▷ Administración afectada: Viceconsejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda.

 ▷ Estado de tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: Ayuda alquiler Covid-Sevilla desistida por no subsanar, no han recibido documentos 
subsanación.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/urge-que-resuelvan-su-solicitud-de-ayuda-al-alquiler-de-su-vivienda
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 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: para que, atendiendo al derecho de la ciudadanía a una buena Administración, se proceda de 
forma inmediata a resolver la solicitud presentada por la interesada al amparo de la convocatoria publicada el 1 de 
julio de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda 
habitual y a notificar su resultado a esta Defensoría.

Queja 22/3304

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira

 ▷ Estado de tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: Ayuda vivienda Ayuntamiento Alcalá de Guadaíra sin respuesta desde 2015.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se arbitren las medidas necesarias para localizar la resolución por la cual se archivó de ofi-
cio el procedimiento de convocatoria de Ayuda Social para colaborar en los gastos de la vivienda habitual del año 2015.

RECOMENDACIÓN para que, por parte de ese Ayuntamiento, se realicen cuantas actuaciones sean necesarias con 
objeto de dar respuesta a los escritos de petición formulados por la interesada, debiéndose mandar también copia 
de la misma a esta Institución.

Queja 22/3738

 ▷ Administración afectada: Viceconsejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. 

 ▷ Estado de tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: Ayuda alquiler 2018. Por error solo solicitó el año 2018.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: que se den las instrucciones necesarias para que, a la mayor brevedad posible, se proceda a 
emitir la resolución expresa que corresponda al recurso potestativo de reposición presentado por la interesada con 
fecha 18 de enero de 2021.

3.1. Relaciones institucionales

3.1.4. Relaciones de colaboración con asociaciones y 
agentes sociales

...

En materia de vivienda, por ejemplo, se han mantenido reuniones con el movimiento asociativo, más concretamente, 
en los meses de octubre y diciembre, el Defensor del Pueblo Andaluz se ha desplazado a Cádiz para conocer “in situ” la 
situación y planificación de la culminación de las obras pendientes para la remodelación total de la barriada Cerro del 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-responder-al-escrito-sobre-el-procedimiento-de-convocatoria-de-ayuda-social-del
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-administracion-que-atienda-su-solicitud-sobre-su-expediente-de-ayuda-al-alquiler-de-su
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-destaca-el-trabajo-realizado-en-el-cerro-del-moro-como-ejemplo-de

	Este tema en otras materias
	2.4.1. Personas
	2.4.1.4. Personas en situación y/o riesgo de vulnerabilidad

	3.1. Relaciones institucionales
	3.1.4. Relaciones de colaboración con asociaciones y agentes sociales



